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LA CORPORACION DE INFANCIA Y DESARROLLO – LA CID 
 
 
 

 
CERTIFICA 

 
 

Que ISABEL CRISTINA MALDONADO CACERES, identificado(a) con cedula de ciudadanía 
Nº1115063434 expedida en Buga, está  vinculado(a) con la Corporación, mediante un contrato por 
prestación de servicios, desempeñando el rol de PROFESIONAL PSICOSOCIAL  en el proyecto 
“PAPSIVI” desde el  4  de  Septiembre del 2020 hasta  el 31 de Diciembre  del 2020, percibiendo 
honorarios mensuales de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA  Y NUEVE MIL PESOS M/TCE    
($ 4.249.000). 
  
 
Con  las siguientes funciones: 

 
 Realizar el análisis de contexto del territorio asignado.  

 Elaborar el plan de atención psicosocial teniendo en cuenta el principio de interseccionalidad y 
conforme a los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social.  

 Apoyar el desarrollo de la estrategia de focalización en el territorio que esté a su cargo conforme 
a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 Verificar la inclusión de las víctimas en el Registro Único de Víctimas (RUV) o en las bases de 
datos de sentencias nacionales e internaciones y verificar la identificación de sujetos colectivos 
étnicos, en los casos que sean necesarios.  

 Identificar la población víctima no asegurada y notificar al respecto al Asesor de Gestión y Salud 
o Técnico en Salud [según corresponda].  

 Identificar necesidades prioritarias en salud de las personas víctimas, de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social para este particular, y 
notificar al respecto al Asesor de Gestión y Salud o Técnico en Salud [según corresponda].  

 Concertar los planes de atención psicosocial con las víctimas, de acuerdo de acuerdo con los 
hallazgos identificados en el momento de acercamiento y reconocimiento.  

 Brindar la atención psicosocial en el marco de las orientaciones metodológicas propuestas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, conforme a la Estrategia Metodológica de Atención 
Psicosocial.  

 Realizar seguimiento al plan de atención psicosocial formulado y concertado con las víctimas.  

 Realizar el monitoreo y seguimiento al PAPSIVI con participación de las víctimas.  

 Apoyar la elaboración de manera consistente, coherente, descriptiva y analítica de los 
documentos solicitados en el marco del desarrollo del Programa [Documento: Plan operativo, 
análisis de contexto, implementación del PAPSIVI].  



 
 
 
 
 

 Realizar las derivaciones cuando sea necesarias, conforme a lo establecido en los lineamientos 
del PAPSIVI y en la Estrategia Metodológica de Atención Psicosocial.  

 Realizar el cargue de la atención psicosocial de manera oportuna en el aplicativo web diseñado 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, conforme a los lineamientos establecidos en el 
Programa.  

 Participar en las acciones que integran el desarrollo de la Estrategia Complementaria [formación, 
cuidado emocional y seguimiento técnico] y las reuniones convocadas por el equipo 
coordinador.  

 Entregar oportunamente la información necesaria para los espacios de coordinación con el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

 Presentar un (1) informe mensual que dé cuenta del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.  

 Garantizar y dar cumplimiento a la implementación de las recomendaciones de seguridad en 
terreno definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 Garantizar y dar cumplimiento a la implementación de las recomendaciones de bioseguridad y 
medidas preventivas de protección personal en terreno definidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.  

 Brindar orientación e información a las víctimas del conflicto armado sobre el Coronavirus 
(COVID -19), rutas de acceso y servicios en la emergencia sanitaria. [Cuando Aplique].  

 Brindar contención emocional a las víctimas que requieren acciones de estabilización emocional 
para afrontar los impactos de la emergencia sanitaria. [Cuando Aplique].  

 Identificar y derivar tempranamente sujetos de atención que requieren valoración y educación 
específica y relacionada con Coronavirus (COVID-19). [Cuando Aplique].  

 Apoyar las acciones del plan de contingencia que expida el territorio para responder a la 
emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19). [Cuando Aplique].  

 Garantizar la confidencialidad sobre la información recibida en el proceso de atención psicosocial 
y de atención integral en salud.  

 Participar en las reuniones que se programen para la coordinación y seguimiento al PAPSIVI, con 
las Secretarias Departamentales de Salud y/o el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
 
Se expide certificación a los Catorce (14) días del mes de Enero del 2021. 
 
 
 

 
MARIA CAROLINA PERDOMO GALINDO 

REPRESENTANTE LEGAL 



Isabel Cristina Maldonado Cáceres                                                            
Psicóloga  
   

 
 
 

Universidad del Valle 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN AMURH 

Atención Multidisciplinaria de Habilitación y Rehabilitación 

 

 

 

 

   

 

CERTIFICA 

 

 

Que la psicóloga ISABEL CRISTINA MALDONADO CACERES, identificada con documento de identidad 

Número 1.115.063.434 de Buga, se encontró vinculada en la Fundación AMURH, desde el mes de Junio de 

2016 hasta el mes de agosto de 2020, liderando el proceso productivo y preparación para la vida con la 

población con discapacidad cognitiva atendida, realizando talleres, atención individuales desde la 

psicología clínica, sesiones de orientación vocacional, proyectos de aula y además de talleres con padres 

de familia.  Supervisión de prácticas a estudiantes del último año de psicología.  

Desempeñándose con total propiedad, responsabilidad, puntualidad, profesionalismo, sentido de 

pertenencia y honestidad en cada una de las tareas asignadas.  

 

Se expide a solicitud de la interesada a los 21 días del mes de Agosto del 2020. 

 

 

Fraternalmente; 

 

 

 

 

BERTHA LUCIA PARDO VILLARRUEL 

Representante legal y Fisioterapeuta 

 
FUNDACIÓN AMURH 

Atención Multidisciplinaria de Rehabilitación y Habilitación 

Calle 5 # 6 – 10, Buga (v) Tel. 3006159763 amurh@outlook.com 





 

 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA FUNDACIÓN 

PARA LA ORIENTACIÓN FAMILIAR-FUNOF NIT.890310770-2 

 
CERTIFICA QUE: 

 

El (La) señor(a) ISABEL CRISTINA MALDONADO CACERES, identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.115.063.434, presta sus servicios en nuestra 
Fundación bajo los términos del contrato civil por prestación de servicios, cuyo 
objeto consiste en “El (La) CONTRATISTA se compromete a prestar por sus propios 
medios, con plena autonomía técnica y administrativa”, como ESPECIALISTA DE 
AREA, dentro del programa LIBERTAD VIGILADA/ASISTIDA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF, en el departamento del VALLE 
DEL CAUCA, en  el municipio de TULUA, en los siguientes periodos: 

 
 

 Contrato No 2019-96 del 01 de Abril de 2019  al 10 de Agosto 2019 

 
En el marco de ejecución del contrato de Prestación de Servicios, el profesional 

desarrollo las siguientes funciones: 

 
1. Cumplir con la Constitución Política de Colombia y las disposiciones legales 

vigentes en materia de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

2. Cumplir cabalmente con el objeto del contrato y las obligaciones pactadas 

conforme a lo estipulado en los lineamientos técnico-administrativos y los 

estándares de los servicios. 

3. Identificar de manera oportuna situaciones que amenacen o pongan en 

riesgo la vida e integridad física, emocional y mental de los usuarios de la 

modalidad, y en caso de tener conocimiento sobre algún evento de amenaza, 

maltrato o violencia de cualquier tipo, incluso sexual hacia ellos, informar al 

Coordinador de los Proyectos de ICBF para que se tomen las medidas 

inmediatas y eficaces a que haya lugar, se informe de manera inmediata a 

las autoridades competentes y al ICBF, y se presente la respectiva denuncia 

ante la fiscalía general de la nación. 

4. Utilizar toda su diligencia y conocimientos especializados a favor de la 

protección integral de los adolescentes y jóvenes a cargo de su cuidado, 

asegurando el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y 

cumplimiento de estos, la prevención de su amenaza o vulneración y la 

seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del interés superior. 

5. Evaluar de manera permanente las situaciones que se presenten con los 

adolescentes y jóvenes atendidos y apoyar de manera inmediata todas las 



 

 

 

     acciones correctivas que contribuyan al restablecimiento de sus derechos. 

6. Responder diligentemente por la prestación de los servicios contratados, 

velando en todo momento por la vida, integridad y seguridad de los usuarios 

atendidos. 

7. Desarrollar actividades individuales y grupales en los espacios determinados 

para ello, de acuerdo con el Plan de trabajo formulado. 

8. Brindar atención que involucre tanto a los usuarios como a sus familias, 

teniendo en cuenta sus contextos particulares y de conformidad con el curso 

de vida, sus características personales y familiares, la Ley 1098 del 2006, las 

demás normas complementarias y lo estipulado en las normas del ICBF. 

9. Cumplir con el cronograma de actividades mensuales, concertado con el 

equipo coordinador conforme a los lineamientos y exigencias del programa. 

10. Aportar a la implementación del PAI en consonancia con el Lineamiento 
modelo de atención. 

11. Aportar a la construcción del informe de concepto integral desde su quehacer. 

12. Aportar desde su disciplina al desarrollo de actividades que lleven a los 

adolescentes y jóvenes a conseguir los logros desde los cuatro componentes 

del modelo de atención en los planes de atención individual. 

13. Aplicar la prueba de identificación de talento y potencial de emprendimiento, 

retroalimentar a los adolescentes y jóvenes con los resultados, y planear 

actividades relacionadas con el desarrollo y potencialización de los talentos 

identificados. 

14. Realizar seguimiento y acompañamiento permanente a la población del 

SRPA, durante el desarrollo de sus ABC (actividades básicas cotidianas), y 

las AVD (actividades de la vida diaria), con el fin de mejorar el desempeño 

funcional en cada una de sus actividades. 

15. Promover en la población del SRPA la construcción de un proyecto de vida 

productivo y sostenible, orientándolos hacia procesos de inclusión social 

reales y duraderos. 

16. Promover en la convivencia y la resolución pedagógica de conflictos y 

fortalecer procesos formativos de prácticas restaurativas. 

17. Coordinar con el equipo interdisciplinario, planes de acción para reconstituir 

la vinculación al grupo y la vinculación a actividades del diario vivir en el Plan 

de Atención individual. 

18. Coordinar con el equipo interdisciplinario, acciones que favorezcan la 

estabilidad del grupo, la responsabilidad social, la solución de conflictos 

durante la convivencia y el manejo de situaciones de tipo emocional de los 

adolescentes. 

19. Gestionar prácticas y/o pasantías laborales para la población de jóvenes del 

SRPA que permitan fortalecer sus habilidades frente al desempeño del  



 

 

 

     ocupacional. 

20. Adelantar las acciones conjuntas con padres de familia, ICBF y sector 

educativo, para garantizar la vinculación de los usuarios, a los programas de 

educación formal acordes con sus características y que estén reconocidos y 

aprobados por el Ministerio de Educación Nacional a través de las 

Secretarías de Educación Departamentales, Distritales y Municipales 

respectivas. 

21. Mantener actualizada la información de las bases de datos digitales y anexos 

de historias de Atención de los usuarios, archivando la documentación 

pertinente separada por los divisores de componente.  De la información 

laboral generada, hacer backup trimestral y entregar al Coordinador de la 

modalidad. 

22. Participar en la construcción del informe de valoración integral familia-

adolescente, contexto; el Plan de Atención Individual, informe individual de 

seguimiento, informe de egreso de cada usuario e informes mensuales y 

extraordinarios desde su quehacer. 

23. Elaborar y entregar informes y cronogramas con la regularidad establecida 

por el Coordinador de la modalidad. 

24. Aportar desde su disciplina al desarrollo de actividades que lleven a los 

adolescentes y jóvenes a conseguir los logros desde los cuatro 

componentes del modelo de atención en los planes de atención individual. 

25. Apoyar la formulación y el desarrollo de acciones y estrategias para motivar 

el acceso y la permanencia de los usuarios en el sistema educativo formal. 

26. Apoyar la gestión ante entidades público-privadas la referenciación de los 

usuarios a programas o actividades de inclusión en el área artística, deportiva, 

cultural, pedagógica u otras que favorezcan la inclusión social y el 

fortalecimiento de las redes de apoyo de los adolescentes o jóvenes y familias 

atendidas. 

27. Reportar en el formato establecido, todas las intervenciones individuales y 

grupales realizadas con los usuarios y sus familias. 

28. Solicitar mensualmente y por escrito los recursos necesarios para el normal 

desarrollo de las  actividades. 

29. Asistir a las reuniones pautadas en las que sea convocado, relacionadas con 

el desarrollo de la modalidad y participar activamente suministrando la 

información que le sea requerida. 

30. Asistir a las capacitaciones y/o cursos de mejoramiento profesional que se 

planifiquen o determinen desde la Fundación. 

31. Mantener en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía. 

32. Garantizar la entrega de los refrigerios a los usuarios, velando por el  



 

 

 

33. Mantenimiento de los elementos y la limpieza del espacio utilizado al 

finalizar las sesiones. 

34. Entregar oportunamente la cuenta de cobro, copia del pago de la seguridad 

social y el formato de retención en la fuente. 

35. Solicitar autorización previa y por escrito al Coordinador de la modalidad 
para las siguientes acciones: 

(i) suspender la atención, (ii) atender a los usuarios en un lugar distinto al 

acordado, (iii) permitir el ingreso a la institución de personas externas al 

servicio o la realización de entrevistas (estudiantes, periodistas, pasantes, 

capacitadores, investigadores, etc.). 

36. Registrar y suministrar al Coordinador de la modalidad la información 

individual de identificación, caracterización y del proceso de los usuarios 

atendidos en los servicios. 

37. Registrar oportunamente los ingresos y retiros de cada usuario, en el sistema 

de información o en cualquier otro sistema de registro que habilite el ICBF. 

38. Mantener actualizada la información de las bases de datos digitales e 

historias de Atención de los usuarios, archivando la documentación 

pertinente separada por los divisores de componente. De la información 

laboral generada hacer backup trimestral y entregar al Coordinador de la 

modalidad. 

39. Asistir puntualmente a las reuniones que sean convocadas por el Supervisor 

del Contrato, las unidades del ICBF, el Coordinador de la modalidad y todas 

aquellas necesarias para el cumplimiento de los objetivos contractuales. 

40. Apoyar la gestión con organismos públicos y privados, para la consecución 

de recursos que complementen la atención integral de los adolescentes y 

sus familias y se constituyan en un valor agregado para la calidad en la 

prestación del servicio. 

41. Recibir las visitas de supervisión técnica para el seguimiento a la 

implementación de estándares y cláusulas contractuales. 

42. Guardar absoluta confidencialidad en el registro de información como en la 

demás información a la que tenga acceso en el momento de ingresar los 

registros a los sistemas de información del ICBF. 

43. Solicitar oportunamente los recursos y materiales que se requieran para la 
intervención. 

44. Entregar, finalizado el contrato, a la coordinación de la modalidad todos los 

materiales sobrantes y documentos físicos y digitales manejados durante la 

ejecución de la modalidad a saber: correspondencia, listados de asistencia, 

registros audiovisuales, datos digitales y otros que considere de relevante 

importancia. 



 

 

 

 

45. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento o los lineamientos 

técnicos vigentes para la modalidad objeto del presente contrato. 

 

Se firma en Santiago de Cali a los Veintidós (22) días del mes de Abril del dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 
ASTRID ELENA SEVILLA LOPEZ 
Directora Ejecutiva  



 

 

 

 

  
               Dirección: CLL 18 N° 43D – 22 Barrio el Buque.  Tel - Fax 6713615 – 310 8570772 

             E mail: corpallanos@hotmail.com Pagina WEB: www.corpallanos.com 

NIT. 822.005.122-5 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CORPORACIÓN AGROEMPRESARIAL DE LOS LLANOS “CORPALLANOS” 

IDENTIFICADA CON NIT. N° 822.005.122-5 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 

 

ISABEL CRISTINA MALDONADO CACERES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.115.063.434, trabajó con la corporación en el marco del contrato 1463/2018 suscrito 

con la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VICTIMAS, 

mediante contrato de trabajo a término fijo inferior a un año salario ordinario, como 

PROFESIONAL PSICOSOCIAL DEL COMPONENTE INDIVIDUAL DE LA ESTRATEGIA DE 
RECUPERACION EMOCIONAL, en el departamento Valle del cauca municipio de Cali, 

durante el siguiente periodo: 11 de septiembre 2018 – hasta el 31 de diciembre de 2018, 

desempeñando las siguientes actividades:  

 

Obligaciones específicas:  

 

 Realizar la socialización de la Estrategia Individual en las sesiones ordinarias 

de las mesas de participación de víctimas de los territorios a su cargo, 

informando la cobertura de la oferta del proyecto en cada uno de estos 

territorios. Para lo anterior el profesional psicosocial deberá solicitar un 

espacio en la agenda en estas sesiones de la mesa de participación de 

víctimas. 

 Realizar las labores de convocatoria y seguimiento de las víctimas señalas 

en el contrato y registrar dichas acciones en el formato establecido por La 

Unidad. 

 Desarrollar con las víctimas los encuentros de atención individual de casos 

asignados en los Centros o puntos de Atención a Víctimas, de conformidad 

con lo establecido en el protocolo de implementación, lo dispuesto en el 

presente documento y lo dispuesto por el supervisor 

 Elaborar actas, informes y diligenciar los formatos y documentos 

entregados o solicitados por el supervisor del contrato 

 Una vez efectuados los encuentros de atención individual de casos 

asignados, diligenciar el formato establecido por La Unidad, escanear y 

remitir diariamente (sin incluir domingos) por correo electrónico a los 

apoyos técnicos, las listas de asistencia, soportes y demás documentos 

necesarios de las atenciones brindadas. 

 Registrar semanalmente la asistencia de los participantes a los encuentros 

individuales realizados en el punto de atención en una base de datos de 

Excel en conjunto con el apoyo técnico, indicando las remisiones 

mailto:corpallanos@hotmail.com


 

 

 

 

  
               Dirección: CLL 18 N° 43D – 22 Barrio el Buque.  Tel - Fax 6713615 – 310 8570772 

             E mail: corpallanos@hotmail.com Pagina WEB: www.corpallanos.com 

NIT. 822.005.122-5 

realizadas en la Estrategia Individual; así como en el aplicativo MAARIV del 

punto de atención. 

 Realizar acciones focalizadas para atender las necesidades psicosociales 

de las diferentes víctimas del conflicto armado en el marco de la Ruta de 

Reparación Integral, especialmente las que se desarrollarán ante 

situaciones emergentes, de conformidad con lo señalado por el supervisor 

del contrato. 

  Leer y apropiar la ley 1448 de 2011, y sus decretos reglamentarios en aras 

de comprender la transversalización del enfoque psicosocial y de la ruta 

de atención y reparación integral en el territorio; así como, en los puntos y 

centros de atención de sus zonas. 

 Ejecutar las demás actividades necesarias para dar cumplimiento a su 

labor, así como las solicitadas por la supervisión del contrato. 

 

 

Dada en la ciudad de Villavicencio, a los 11 días del mes de enero 2019, a solicitud del 

interesado. 

 
 
 
_______________________________ 

LUIS FERNANDO DIAZ STEFENN 

C.C Nº 19.083.378 Bogotá 

Representante Legal 

CORPALLANOS 

mailto:corpallanos@hotmail.com


 

 
Calle 67 No. 9 – 42 Oficina 201 Teléfonos: 3100409 – 2480112  

e-mail: cedavida@outlook.com 
 

 
 
 
 

CONSORCIO CEDAVIDA BDP UARIV 2017 
NIT: 901.098.442-1 

 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que la señora ISABEL CRISTINA MALDONADO CACERES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1115063434 de Buga, estuvo vinculada mediante un contrato civil de 
prestación de servicios como PROFESIONAL PSICOSOCIAL, en la ciudad de BOGOTÁ 
D.C, en el marco del contrato celebrado entre el CONSORCIO CEDAVIDA BDP UARIV 
2017 Y LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, cuyo objeto refiere ¨Implementar las actividades de la estrategia de 
recuperación emocional y acompañamiento a la reparación integral en sus dos 
componentes: EREARI-G (1 ciclo) e individual EREARI-I (casos asignados) para las 
víctimas del conflicto armado¨. 
 
Que el contrato civil de prestación de servicios se ejecutó entre el 2 de diciembre de 2017 
y el 29 de diciembre de 2017, con honorarios de tres millones setecientos sesenta y nueve 
mil ochocientos cuarenta y dos pesos ($ 3.769.842).   
 
Que sus obligaciones fueron: 

 

1. Previo al inicio de las atenciones individuales a las víctimas, presentarse en los 
enlaces Territoriales de LA UNIDAD de la que hace parte el municipio a su cargo, y 
tomar contacto con el equipo psicosocial de dicha entidad para efectos de recibir 
acompañamiento y orientación sobre la labor a ejecutar. 

2. Realizar la socialización de la EREARI-I en las sesiones ordinarias de las mesas de 
participación de víctimas de los territorios a su cargo, informando la cobertura de la 
oferta del proyecto en cada uno de estos territorios. Para lo anterior el profesional 
psicosocial deberá́ solicitar un espacio en la agenda en estas sesiones de la mesa 
de participación de víctimas. 

3. Realizar las labores de convocatoria y seguimiento de las victimas señaladas en el 
anexo técnico y registrar dichas acciones en el formato establecido por LA UNIDAD. 

4. Desarrollar con las victimas los encuentros de atención individual de casos 
asignados en los Centros o puntos de Atención, y lugares donde se encuentren 
víctimas, bien sea en el casco urbano y/o veredas del municipio. 

5. Elaborar actas, informes y diligenciar los formatos y documentos entregados o 
solicitados por el supervisor del contrato No. 1280 de 2017. 

6. Una vez efectuados los encuentros de atención individual de casos asignados, 
diligenciar el formato establecido por LA UNIDAD, escanear y remitir diariamente 



 

 
Calle 67 No. 9 – 42 Oficina 201 Teléfonos: 3100409 – 2480112  

e-mail: cedavida@outlook.com 
 

(sin incluir domingos) por correo electrónico a los apoyos técnicos, las listas de 
asistencia, soportes y demás documentos necesarios de las atenciones brindadas. 

7. Registrar semanalmente la asistencia de los participantes a los encuentros 
individuales realizados en el punto de atención en una base de datos de Excel, 
indicando las remisiones realizadas en la EREARI-I; así ́ como en el aplicativo 
MAARIV del punto de atención, en conjunto con el apoyo técnico 

8. Realizar acciones focalizadas para atender las necesidades psicosociales de las 
diferentes víctimas del conflicto armado en el marco de la Ruta de Reparación 
Integral, especialmente las que se desarrollaran ante situaciones emergentes, de 
conformidad con lo señalado por el supervisor del contrato. 

9. Leer y apropiar la ley 1448 de 2011, y sus decretos reglamentarios en aras de 
comprender la transversalización del enfoque psicosocial y de la ruta de atención y 
reparación integral en el territorio; así ́como, en los puntos y centros de atención de 
sus zonas. 

10. Realizar, exclusivamente en la ciudad o municipio asignado para atención, a 
solicitud y con aprobación del supervisor de contrato, acompañamiento psicosocial 
a los casos asignados para la entrega digna de cadáveres en el territorio asignado. 
(Estos acompañamientos a entregas se validarán como atenciones realizadas y se 
incluirán en la meta del profesional psicosocial individual que realice el 
acompañamiento). El diligenciamiento del acompañamiento se realizará en el 
formato establecido por LA UNIDAD y socializado en el encuentro de intercambio 
de conocimientos. 

11. Ejecutar las demás actividades necesarias para dar cumplimiento a su labor, así ́
como las solicitadas por la supervisión del contrato. 

12. Asistir a las reuniones programadas por el Coordinador Zonal, LA EMPRESA o LA 
UNIDAD, para tratar aspectos relacionados con la labor contratada. 

13. Acatar las instrucciones impartidas por el Coordinador Zonal o LA EMPRESA, para 
dar cumplimiento al objeto de este contrato. 

14. Realizar diariamente entre 5 y 7 atenciones diarias. 
15. Tener en custodia y cuidar de los elementos o materiales que le sean entregados 

para la implementación de la estrategia. 
16. Hacer la devolución del kit de profesionales entregado en el estado en que se 

encuentre. 
17. Ejecutar las demás actividades necesarias para dar cumplimiento a las actividades 

del contrato, así como las solicitadas por el coordinador zonal y el supervisor del 
contrato. Así mismo deberán dar cumplimiento a lo establecido en el contrato. 

 
 

Se expide en Bogotá D.C., a los 23 días del mes de enero de 2018. 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA MORALES P. 

Subdirectora Financiera y Administrativa  













Isabel Cristina Maldonado Cáceres                                                            
Psicóloga  
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